
PROBLEMAS  DE  LA  PRÁCTICA  EN  
NEUROPSICOLOGÍA

OSCAR  UTRIA  RODRÍGUEZ
UNIVERSIDAD  DE  SAN  BUENAVENTURA-­‐ BOGOTÁ



ANTECEDENTES

Convocatoria  por  parte  de  Ascofapsi para  
conformar  los  nodos  en  diversos  campos  de  la  
Psicología.
Conformación  del  nodo  de  Neuropsicología
Realización  de  seis  encuentros,  unidos  a  los  
encuentros  de  investigadores  en  Psicología.
Poca  participación  inicial
Trabajo  en  subgrupo  con  financiación  de  
Ascofapsi para  abordar  4  temas:



ANTECEDENTES

1.  Denominación  del  campo
2.  aspectos  ético  y  deontológico
3.  Estándares  de  formación,  entrenamiento  y  
ejercicio  profesional
4.  Marco  normativo



ÚLTIMA  REUNIÓN  NODO  Y  
DECICIONES

1.  Última  reunión  en  Bogotá,  Universidad  
Javeriana.
2.  Elección  nuevo  coordinador  del  Nodo.
3.  Retomar  los  4  trabajos  anteriores,  realizar  
una  socialización  de  los  mismos.
4.  Hacer  una  propuesta  a  los  entes  
responsables  de  las  conclusiones  de  dicho  
trabajo.



NEUROPSICOLOGÍA:  PROBLEMAS  DE  
LA  PRÁCTICA

REGLAMENTACIÓN  Y  ASPECTOS  ÉTICOS:

-­‐ Es urgente la reglamentación del ejercicio
profesional (profesionales, Colegio, Ascofapsi).

-­‐ Es necesaria la agremiación, la pertenencia a los
nodos, a la división del Colegio y participar de la
discusión de los temas de interés.



REGLAMENTACIÓN  Y  ÉTICA

-­‐ Analizar las propuestas de formación a nivel
de postgrado (diplomados, especializaciones,
maestrías).

-­‐ Enfatizar que no se habilita como
neuropsicólogo la persona que asiste a
cursos, diplomados, talleres y simposios,
incluso algunos de ellos de tipo virtual.



REGLAMENTACIÓN  Y  ÉTICA

-­‐ Se hace necesario validar la titulación
obtenida por nuestros profesionales en
Universidades del exterior. Hay idoneidad?
Está certificada su experticia? Hay la suficiente
práctica en el campo clínico?

-­‐ Discutir la oferta de programas de postgrado a
distancia y la imposibilidad de certificar su
práctica.



REGLAMENTACIÓN  Y  ÉTICA

-­‐ Revisar las competencias, habilidades y alcances de
formación de los especialistas y los magísteres.

-­‐ Discutir la inclusión de la Neuropsicología dentro del
sistema de salud (no pos).

-­‐ Revisar la contratación de los profesionales de la
Neuropsicología por parte de las entidades de salud,
la mayoría de sus contratos son por horas.



REGLAMENTACIÓN  Y  ÉTICA

-­‐ Exigir la contratación de neuropsicólogos
dentro de las clínicas y hospitales y brindar el
apoyo a las múltiples necesidades de la
población.



BASES  HISTÓRICAS,  EPISTEMOLÓGICAS  Y  
METODOLÓGICAS

-­‐ Necesario acuerdo sobre las mínimas bases
biológicas del comportamiento a nivel del pre-­‐
grado.

-­‐ Reflexión de los programas de pre-­‐grado para
que los docentes que dicten Neuropsicología
sean Neuropsicólogos.

-­‐ Necesaria mayor divulgación, mayor
investigación.



BASES  HISTÓRICAS,  EPISTEMOLÓGICAS  Y  
METODOLÓGICAS

-­‐ Trabajar en la adaptación, validación y
estandarización de pruebas adecuadas a la
realidad del país.

-­‐ Aportes de los neuropsicólogos a los múltiples
problemas que afronta el país.



CUALIFICACIÓN  PROFESIONAL
-­‐ Rechazar las prácticas en Neuropsicología realizada
por estudiantes de pre-­‐grado.

-­‐ Revisar la práctica de la Neuropsicología clínica por
profesionales que no son Psicólogos.

-­‐ Aclarar de todas las formas posibles que no es
Neuropsicólogo quien sabe aplicar pruebas.



CUALIFICACIÓN  PROFESIONAL

-­‐ Existencia  de  centros  de  Neuropsicología  sin  
reglamentación  y  con  ausencia  de  
Neuropsicólogos  con  formación.  

-­‐ En  dichos  centros  se  hace  evaluación,  
habilitación  y  rehabilitación.  Quién  los  
controla?

-­‐ Políticas  claras  por  parte  del  Colegio  para  
aquellos  profesionales  no  psicólogos  sobre  el  
ejercicio  de  la  Neuropsicología.


